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■ W . Trimestre, 7,50 pías • semestre, 15; año, 30
» 12 > , 22,50 » 45

del ?ic.r^^CÁones 66 solicitarán en la Administración 
tora i N sita en el Hospital de Ntra. Se-

Las ri» rrac,a’ c,a1}6 d0 Bamón y Oajal núm. <16.
en Í,íh^ íuer^P°dran hacerse remitiendo el importe 

Los A .MZa2 ® ,° Pos<->il ó Letra da fácil cobro.
■nBcrin,^n »\ientos vienen obligados al pago de la 
L.7^'‘An-E'foos»debuitado.

oe 'nti vlái ? 91l° cpntoi' un vnloros doboráu IraortiH- 
Los nA^lefda3 a nO‘nbre del Administrador.

dos cnHt^OT?8qye86reolanien después de transcurri- 
M Menio a' 8,8 tleRdo s» publicación, sólo so servirán 
eo¿Í6n¿ Í v-tn- 0 Roa a ®B oóntimos loa del alo 

0 y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sollo móvil de 50 contim os por cada in 
sorcion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
provio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por ofioio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BobKTiN roepeotlvo como oomprobaute, siendo de pago loa demás quo h o  pidan.

Tampoco tienen derocho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros ofloiRloa,

El Bo l k '1 ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hosp
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

WtorioK^dA * r .,gan ®n *ft Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
de su nrnmi,,lri0a.suJet0Bnla legislación peninsular, a los veinte dias 
civil). * u|gacion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
provincií^ ¡C?Ones Gobierno son obligatorias para la capital de 
días dosnuAu I1?0 Publican oficialmente en olla, y desdo cuatro 
denoviMnbre,deai^)<l6m^S IIUe^O8de la mismaProvinoia- (Bey de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esteBo l e t ín  Opt c ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

par t e o f ic ial  
pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

s. M. el^ Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
cma Dona Victoria Eugenia, y SS. A A. RR, el 
lntlpe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

'•n su importante salud.
i. a beneficio disfrutan las demás personas de 
11 Augus|.a Real Familia.

(Gaceta 15 septiembre 1914)

SECCION PRIMERA
WINISTFRIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
se keñor: Uno de los pasos más importantes que 
forn?n .dado en 1°8 años Para Ia trans

dación y florecimiento de la primera ense- 
tUd1?:a s^° *a creación de la Escuela de es- 
Dn/r? sllPeriores del Magisterio, establecida 
ele decreto de 8 de junio de 1909, con el 
ha a9^0 de Preparar el personal docente que 
les i !ener a su carS° en las Escuelas Norma- 
en i8 formación del Magisterio futuro y el que 
de . ’nsPecciones de enseñanza primaria ha 
d61Ci*dar de Ia orientación y perfeccionamiento 

p Magisterio actual.
ren ’ c,aro es qüe la fundación de este Centro 
Ese 16re como complemento la reforma de las 
form^88 Normales, puesto que de poco servirá 
feos ai 110 Personal excelente para nutriré) pro- 

rado de éstas, si no se corrigieran las defi

ciencias de que dichos Centros adolecen en su 
organización y régimen. Por eso, el Ministro que 
suscribe, ha cuidado con toda solicitud de la re
forma de las Escuelas Normales, realizada en 
otro proyecto de decreto que con esta misma 
fecha se eleva a la aprobación de Vuestra Ma
jestad.

Más a la vez que de este modo se completa 
la obra iniciada en 1909, ha llegado la hora de 
que aprovechando las lecciones que se despren
den de la experiencia adquirida durante los 
años que lleva de existencia la Escuela de estu- 
diossuperiores del Magisterio, se introduzcan en 
su organización algunas modificaciones que 
acentúen la eficacia de su labor educadora y 
consoliden y perfeccionen tan importante ins
titución.

Ya por el Real decreto de 10 de septiembre 
de 1911, se hicieron algunas innovaciones en la 
organización de la Escuela; más justo es reco
nocer que algunas de ellas han dado resultado 
excelente, por lo cual deben mantenerse, no ha 
sucedido lo mismo con otras de las modificacio
nes que entonces se llevaron a cabo con el me
jor deseo de acierto, pero que no han sido acre
ditadas en la práctica, que es donde en defini
tiva se comprueba la utilidad o la ineficacia de 
toda reforma. Esto aparte de que ya desde su 
fundación necesita la Escuela para la mejor 
realización de sus fines, algunas variaciones en 
su organización y la inclusión en su plan de es
tudios de importantes enseñanzas, que acaso no 
se han establecido hasta ahora por insuficiencia 
en la dotación económica de la Escuela.

Así, por ejemplo, en una institución docente 
que cuenta entre sus principales fines la forma-
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ción de Inspectores e Inspectoras de primera 
enseñanza no existe clase alguna en que se en
serie la Técnica déla Inspeccióu, ni forma par
te de su claustro ningún miembro del Cuerpo de 
Inspectores, ni se oonoede tampoco a las prácti
cas de inspección en las Escuelas públicas, aque
lla detenida atención que es indispensable para 
la preparación profesional de los alumnos. A re
mediar esa deficiencia se atiende en este proyec
to con Ja creación de clases de Técnica de la Ins
pección, que estarán a cargo de Inspectores de 
primera enseñanza, a cuya dirección quedarán 
igualmente encomendados los ejercicios prác
ticos de inspección en las Escuelas de Madrid.

Establécese también la enseñanza que hasta 
ahora no existía de Higiene Escolar, la cual ser
virá para iniciar teórica y prácticamente a los 
futuros Profesores e Inspectores en los impor- 

• tantos problemas médico-escolares, de cuya 
solución depende en grao parte Ja buena orien
tación de la educación física de la infancia y ol 
desarrollo higiénico de la enseñanza en todos 
los órdenes.

No menos necesario es distribuir en tres 
cursos la enseñanza de las múltiples disciplinas 
que integran el plan de estudios y que hoj’’ se 
hallan agrupadas solamente en dos con exce
sivo recargo de trabajo para los alumnos. Esta 
distribución de las asignaturas en tres cursos 
permito urja más racional y pedagógica ordena
ción de las materias, sin que ello implique au
mento de duración en la carrera, puesto que 
las prácticas seguirán haciéndose como hasta 
aquí en el tercero y último curso, sin más dife
rencia que la de simultanear con ellas el estu
dio de algunas asignaturas. ,

Con especial esmero se ha atendido a la orga
nización de las prácticas pedagógicas de escuela 
e inspección que, mediante las disposiciones 
consignadas en este proyecto, podrán hacerse 
en lo sucesivo sin las dificultades en que por 
diversas causas han tropezado hasta el presente* 
En la más perfecta organización de estas prác
ticas y en que las enseñanzas de la escuela ten
gan siempre más carácter educativo que instruc
tivo, estriba, muy especialmente, la eficacia de 
la misión que le está encomendada, por lo cual 
no se ha omitido medio alguno para acentuar 
ese carácter práctico y profesional, a fin de lo
grar la mejor formación pedagógica de los 
alumnos.

A ello responde la división de la Escuela en 
dos secciones de alumnos y alumnas, respecti
vamente, con la consiguiente creación de dos 
direcciones técnicas de estudios y dos Juntas de 
Profesores, para que de este modo se consiga la 
más perfecta especialización de los estudios, en 
armonía con la diversidad de aptitudes de los 
sexos. Esto contribuirá también a la mejor mar
cha y funcionamiento general de la Escuela, 
sin perjuicio de su unidad orgánica, que tendrá 
su adecuada expresión en el Claustro, ।formado 
juntamente por Profesores y Profesoras, y en 
la superior autoridad del Delegado Regio, al 
que corresponderán las funciones de adminis
tración y gobierno.

Mas no se limitan a lo hasta aqui expuesto 
las reformas encaminadas a la mejor formación • 
pedagógica de Ips idunjpos, gjgo quo, con el fin , 
de facilitarles el estudio y atender a su educa
ción eu el más amplio sentido de la palabra, se • 
consignan las disposiciones conducentes a la 
organización de internados o Colegios pava 
alumnos y aluranas, bajo la dirección pedagó- 
giea de las respectivas Juntas de Profesores.

También se confia al Profesorado de la Es
cuela la facultad de proponer la concesión de 
pensiones para que los alumnos aventajados 
que hayan terminado su carrera puedan am
pliar los estudios en España o en el Extran
jero, continuando durante dicho período de 
ampliación, bajo la dirección de la Escuela, a la 
que incorporarán después el fruto de su labor, 
mediante la presentación de una Memoria con 
el resumen de sus trabajos, o con la exposición 
de éstos en forma de conferencias o curso breve.

Altas razones, no sólo pedagógicas, sino jurí
dicas, aconsejan el restablecimiento de la ense
ñanza libre en armonía con el principio de 
libertad consignado en el artículo 12 de la Cons
titución de la Monarquía, que autoriza a todo 
ciudadano para aprender su profesión oómó 
mejor le parezca, reservándose únicamente el 
Estado la expedición de los títulos profesionales 
y el establecimiento de las condiciones de los 
que pretendan obtenerlos, así como la determi
nación de la forma en que han de probar su 
aptitud. No so conceden a los Maestros Nor
males procedentes de la enseñanza libre les 
mismos derechos que a los que por haber se- | 
guijo oficialmente los cursos de la Escuela han * . 
podido recibir, baj ■ la inmediata y constante 
dirección de su profesorado, una preparación 
más intensamente educativa; pero sería injusto 
negarles la capacidad para adquirir el título 
siempre que acrediten poseer la competencia 
necesaria para olio con arreglo a las condicio
nes establecidas en este proyecto./

Tales son las orientaciones generales a qu® 
responde la presente reforma, que ha sido 
favorablemente informada por la Comisión per
manente <iel Consejo de Instrucción Pública.

Fundado en las consideraciones que prece- . 
den, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto,

Madrid, 29 de agosto de 1914.—Señor: A. L. 
R. P. de V. M., Francisco Bergamín García.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y Bell®9 
Artes, previo informe favorable de la Comi
sión permanente del Consejo de Instrucción Pu
blica, y de acuerdo con el de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS FINES DE LA ESCUELA .
Artículo Io. La Escuela de estudios Supev^* 

res del Magisterio está destinada a la formació^ 
de Inspectores y de Inspectoras de primera en-
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señanza y de Profesores y Profesoras normales, 
omponiéndose de dos Secciones: una, para 

di,! A.- A Dsouela de Estudios Superiores 
Qnp.Ma^8terio °ouferírá, mediante las pruebas 

, ~ i80 e9tableoen en el presente decreto, los 
L । nOOl.|,98íJOntlUint08 Para obtener los títu- 

■ J-iO profesor de enseñanza normal en las Seo- 
de Letras.y Ciencias, y los de Profesora 

, JSual clase en las Secciones de Letras, Cien- 
was y Labores.

1 ü dichos títulos se hará constar la Sección 
sí i^Ue *layan sido aprobados los interesados, y 
estn í-^^8^08 ^an sid0 conferidos en virtud de 
libre108 ens6ñ,iüza oficial o de enseñanza

Don^. i1' - Dos títulos de Profesor o Profesora 
oficiU| ob’-onidos por I09 alumnos de enseñanza

l de Estudios Superiores del 
snra i' habilitan para ingresar en el Profe- 

• pe .? <le la?< Escuelas Normales y en la Ins-
1 ion de Primera Enseñanza, con arreglo a lo 

dariíUti8t 1 6n le£Ísl&ción vigente. Estos títulos 
' 11 iguíilmente aptitud pava el desempeño 

e (,Jl08 i ^s cargos del Magisterio de primera 
¡tanza, en la forma señalada por las dispo- 

Que rijan en cada caso.
ra » ' í,Oi Dos títulos de Profesor o Profeso- 
ena '’1Ina que 30 confieran a los alumnos de 

-^■"L'inza libre, sólo darán aptitud para ingre- 
" 1 'ne,liante oposición, en los cargos del Ma- 

Oriti y en el Profesorado de Escuelas Nor- 
os e inspectores de Primera enseñanza.

_______ ^ConiÁuuiríY

______ sECCION SEGUNDA
MBlEaM CIVIL DE LAJOTCU DE ZABADOZA

p ^e9ociad,o 1."— Administración, 
oióii üa°‘ Sr- Director general do Administra- 
Gnt,in °rden fecha 10 del actual, dice a este ^‘erü0 lo que gigu6:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de alzada íq - 
terpuesto por D Teófilo Martínez contra provi
dencia da ese Gobierno referente a multa im
puesta por defraudación del arbitrio de pesas y 
medidas por el Tribunal administrativo de La 
Almunia, sírvase V. S. molamar y remitir los 
antecedentes del caso y ponerlo de oñcio en oo- 
nouimiento de las partes interesadas a fin de 
que en el plazo de Vbinte días, a contar desde 
la publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa 
provincia de la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos o justificantes que 
consideren conducentes a su derecho.»

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art 25 del Reglamento provisional para la 
ejecución de la ley de 19 de octubre de 1889, 
se hace público en esté periódico oficial.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1914.— El Go
bernador,. Juan de Isasa y E henique,

SECCION QUINTA

TRHaL mmmi DE LO CONTEMSHDMlim™
DE ZARAGOZA

Ante este Tribunal y por el abogado D. José 
Manuel Gonz ilvo, con el correspondiente poder, 
se ha presentado un recurso contencioso-admi
nistrativo a nombre del Ayuntamiento de Nuez, 
en representación de dicha Corporación, contra 
la providencia de ese Gobierno civil de veinti
séis de mayo último, en la que se acude a la re
clamación de Desiderio Navales contra el re
parto de arbitrios extraordinarios de dicho 
pueblo. . _

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el negocio y 
quiera coadyuvar en la zVdministración.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1914.—Por don 
F. Burriel, Rudesindo Nasarre Sechas.

FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
. Primera quincena del mes de septiembre de 191 !•

Yu compras de artículos de inmediato consumo verifícalas en lax expresada quincena y mes 
^^J^este Establecimie ’i to.

Pecha
NOMBRE DEL VENDEDOR 

1 ------- ----------------------------------------------

VECINDAD

Precio 
del quintal 

métrico

Pesetas

OBSERVACIONES

Trigo de Monte,

Sres. Mendívil y Villacampa............... Zaragoza ......................... 3n‘85
D. Mariano Martín............................... Id................. 30‘85 En estos precios están incluidos
b. Juan Maico , .................................. Mallén........................ :. 30 85 el importe del descuento del 1*20 por

Trigo de Huerta. 100 de pagos del Estado y el de los

5 ^res. Mendívil y Villacampa....... s. . Zaragoza..................   . 29‘75 acarreos.
Mariano Manijo................. . ........... Id.................................. 29*75

^ato8e^ra^°Zl1’ de septiembre de 1914. — El Jefe del Detall, Germán A. Cudvillas. — V.° B.® — El Director, Angel
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SECCION SEXTA
Codos.

Se halla vacante la plaza de Recaudador mu
nicipal de esta villa, con el haber de 5 por 100 
o precio de cobranza y demás obligaciones que 
expresa el pliego que existo en Secretaría.

Solicitudes, por quince días.
Codos, 14 de septiembre de 1914.— El Alcal

de, Miguel Diloy.
Costiliscar.

El expediente que se tramita en este Munici
pio para solicitar el establecimiento de arbitrios 
extraordinarios con que cubrir el déficit re
sultante en el presupuesto ordinario de 1915, se 
hallará de manifiesto, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de diez días, cuyo arbi
trio sujetará a gravamen los artíulos • que se de
tallan a continuación:

de septiembre de 1914. — V.° B ° — El Alcalde 
Camilo Mateo. — El Secretario, Teodoro Barto
lomé.

Purroy. ' ,
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de esta villa formado para el año 191o, se 
halla de manifiesto en la secretaría de es , 
Ayuntamiento por tiempo de quince días, con^ 
tados desde el siguiente al en que aparezca es 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincial 
durante los cuales podrán hacerse las reclama
ciones reglamentarias que estimen convenien-

Purroy, 13 de septiembre de 1914.—El Alcal
de, Mariano Gutiérrez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

To t a l .................................... 4

Artículo*.

Paja de cerea-

1 nidad

Kilog.

| |
Precio Arbitrio.; 
medio, j :

Pesetas Pesetas.

Consumo 
calculado 

en kilogrs.

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

3 0‘60

2 1 0‘45

258.000 1.548*00
Leña de toda^ 
clases............ 560.000 2.520*00 

1

Lo que se anuncia en cumplimiento de las 
Reales órdenes de 3 de agosto de 1878 y 15 de 
febrero de 1893.

Castiliscar, 16 de septiembre de 1914.— El Al
calde, Hilario Gil.

Godojos.
Tarifa de los arbitrios extraordinarios que ha 

acordado gravar la Junta municipal de esta vi
lla en sesión celebrada el día 12 del actual, para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal or
dinario para el año de 1915, ascendente a la su
ma de 1.613 pesetas 57 céntimos, sobre los ar
tículos de comer, beber y arder no comprendi
dos en la general del impuesto de Consumos, a 
saber:

Artículos.
Unidad

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo 
que se 

calcula.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Pesetas.

Paja.................100 3 0*03 32.119 963'57

Leña...............ICO 2 0*02 32.500 650*00

To t a l .. .. 1.613*57

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, según dispone la regla 2.n de la 
Real orden de 3 de agosto de 1878, y a fin de 
que surta los efectos a que se contrae la regla 
4.a de dicha disposión, expido la presente visa
da y sellada por esta Alcaldía, en Godojos, a 14

JUZGADOS MUNICIPALES

Alhama de Aragón. .
D. Gregorio Mañas Jiménez, Juez municipal de

Alhama de Aragón; ,
Hago saber: Que en el expediente de ejeo - 

ción de sentencia dictada en juicio verbal oiv 
seguido en este Juzgado a instancia de D.A la 
eos Gállego Sanz,de esta vecindad, contra D.E " 
teban Latorre Velázquez y D. Pedro I 
Martínez, vecinos de Embid de Ariza, sobre r ■ 
clamación de cuatrocientas noventa y nU 
pesetas y treinta y cinco céntimos y costas l 
procedimiento, y cuya ejecución se sigue n L 
contra los fiadores dados por los deudores 
el curso de la misma D. Baltasar Vallejo y d 
Simón Latorre, vecinos de dicho pueblo, se s 
can a la venta en pública y tercera subasta, s 
sujeción a tipo por no haberse presentado h® 
tador en la primera y segunda* celebradas an 
riormente, los bienes inmuebles embargados 
dichos fiadores, situados en el término 
cipal de Embid de Ariza, que aparecen dése • ■ 
tos en el edicto de este Juzgado, publicado 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
ciento ochenta y cuatro, correspondiente al o
5 de agosto último. .fl

El remate tendrá lugar en la Sala-audien 
de este Juzgado, el día diez de octubre próxuñ 
a las diez de su mañana; advirtiéndose que no 
hallan corrientes los títulos de propiedad de 
fincas embargadas; que serán admitidas 
proposiciones que se presenten con arreglo 
lo dispuesto en el artículo 1.506 de la ley 
Enjuiciamiento civil, y que para tomar parte 
la licitación ha de depositarse previamente 
la mesa del Juzgado el importe del 10 por . 
de la cantidad que sirve de tipo para la 
pudiendo hacerse ésta a calidad de cedei 
un tercero. . j 0

Dado en Alhama de Aragón, a quince 
septiembre de mil novecientos catorce. Gieg 
rio Mañas.—D. S. O., Pedro V. Mongo.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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